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La ley, contra la
epidemia silenciosa

Luis Rozas Mardones,
psicólogo

Una ley, que recogió experiencias internacio-
nales, finalmente vino a sentar la prohibición
del uso de dispositivos móviles electrónicos de
comunicación personal, en los establecimientos
educacionales hasta enseñanza media, todo ello
no es un capricho, ya que se han observado en los
estudiantes, los siguientes aspectos negativos:

Distracción y bajo rendimiento académico;
reducción en la retención de información; desa-
rrollo psicológico y emocionallimitado; problemas
de autocontrol; aislamiento social; nerviosismo,
hiperactividad o sobre estimulación o bien proble-
mas del sueño y fatiga permanente.

En Chile, el uso de las pantallas de diverso tipo
se ha tendido a normalizar socialmente, viéndolo
como una solución, por lo cual, en muchos hogares,
se les entregan tempranamente a niños aparatos
tecnológicos, que buscan tranquilizarlos, gene-
rando un efecto inverso, que deriva en personas
ansiosas, más frustradas, con menor control de
impulsos y con mayor probabilidad de desarrollar
patologías mentales.

Juntarse presencialmente entre niños o jóvenes,
ha sido paulatinamente por juegos online, hasta
altas horas de la noche o bien en horario que debiera
ser destinado al estudio, generando una adicción
tal, que puede terminar en sedentarismo, obesidad,
afecciones visuales, cardiovasculares o explosiones
violentas de ira, cuando se intenta poner límites.

A modo de ejemplo seis horas al día, frente a una
pantalla ocupando tiempo de ocio, en redes socia-
les, juegos online o simplemente viendo videos,
equivale a perder 90 días del año, tiempo que se
resta a la ejecución de actividades obligadas o salu-
dables, reclamando el joven injustamente "falta
de tiempo".

Para abordar con éxito esta epidemia silenciosa,
debemos entender que el uso no controlado de dis-
positivos tecnológicos se aprecia como "algo bueno",
pues se ve al usuario contento por dopamina de
corta duración, pero en realidad, de fondo, esta acti-
vidad produce una fuerte adicción, cuyos efectos
perniciosos, son visibles en el quehacer académico,
esa es la razón de esta nueva ley.

Aplicada entonces esta medida, es razonable
escuchar tanto a los estudiantes como a algunos
padres, que se opongan argumentando razones de
seguridad o comunicación en emergencias, por lo
cual debe venir acompañado de ajustes y protocolos
a nivel del establecimiento educacional.

Es esperable igualmente, apreciar en los estu-
diantes aumento de irritabilidad, frustración,
ansiedad por desconexión, aburrimiento agudo,
sensación de desprotección, dificultad inicial de
concentrarse, lapsus de memoria, pudiendo llegar
incluso a inquietud motora o cefaleas tensiona-
les, producto de esta brusca abstinencia, lo cual
debiera ir regulándose después del segundo mes
de aplicación.

Estamos entonces, frente a un problema de salud,
con base cultural, que debe ser abordado por el
entorno familiar con seriedad, ya que está en juego
el futuro del alumno. La ayuda y orientación profe-
sional, siempre será una buena idea en estos casos.
¡Qué tengas un maravilloso día!

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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El dolor pélvico crónico en mujeres:
un problema silenciado que pide

evidencia y acción

Pamela Espinoza Pulgar
Kinesióloga especialista piso pélvico

Jefa de carrera UST Los Angeles

El dolor pélvico crónico (DPC) es una realidad fre-
cuente y muchas veces incomprendida: se define como
dolor localizado en la región inferior del abdomen y pelvis
que persiste por más de seis meses, con impacto físico,
emocional y social significativo. A pesar de su prevalencia
se estima que afecta a entre 10 y 20% de las mujeres en
edad reproductiva, y aún sigue siendo subdiagnosticado
y, en demasiados casos, tratado de forma fragmentada.

El DPC raramente tiene una sola causa, es un abanico
multifactorial encontrando dentro de los orígenes más
comunes ginecológicos: endometriosis, adenomiosis,
adherencias pélvicas, enfermedad inflamatoria pélvica;
urológicos: síndrome de dolor vesical (cistitis intersticial),
infecciones recurrentes, gastrointestinales: síndrome de
intestino irritable, enfermedad inflamatoria intestinal;
musculoesqueléticos y miofasciales: disfunción del suelo
pélvico, tensión muscular crónica, puntos gatillo; neu-
ropáticos: neuralgia pudenda, sensibilización central;
psicosociales: estrés, ansiedad, trauma sexual previo
pueden perpetuar o amplificar el dolor.

Es importante que las mujeres estén conscientes de
algunas manifestaciones o señales que las deberían
colocar en alerta para realizar una consulta temprana
evitando complicaciones futuras. Dentro de estas mani-
festaciones encontramos dolor persistente o recurrente
en la zona suprapúbica, perineal, lumbar baja o vulvar
que dura >6 meses, dolor relacionado con la micción,
defecación, actividad sexual, o al permanecer sentada,
dispareunia (dolor durante o después del coito), dolor
con penetración o al usar tampones, empeoramiento del

dolor en determinados momentos del ciclo menstrual
y síntomas asociados: urgencia o frecuencia urinaria,
estreñimiento, dolor rectal, fatiga crónica, ansiedad,
depresión.

Si el dolor interfiere con las actividades diarias, el
sueño, la relación de pareja o la sexualidad, no debe ser
minimizado. ¿ Cuándo consultar a un especialista? Se
sugiere buscar ayuda si el dolor dura más de tres meses y
empeora o limita actividades, si existen signos de alarma
como sangrado anormal, fiebre, pérdida de peso, sínto-
mas neurológicos, el dolor interfiere con la sexualidad,
el trabajo o el estado anímico.

Dentro de los profesionales a los que se puede acudir
encontramos: ginecólogo/a, urólogo/a, gastroenterólo-
go/a, kinesiólogo/a especialista en suelo pélvico, médico
del dolor y salud mental. Un abordaje multidisciplinario
es frecuentemente la mejor vía.

El dolor pélvico crónico en mujeres no es "normal" ni
debe aceptarse como destino. Requiere visibilización,
diagnóstico integral y tratamientos que consideren el
cuerpo, la mente y la vida en pareja. La rehabilitación
kinésica del suelo pélvico, con enfoque personalizado
y basada en evidencia, es una herramienta poderosa
para recuperar función y reducir sufrimiento. Como
sociedad y como sistema de salud debemos facilitar el
acceso a equipos multidisciplinarios y derribar el estigma
que silencia a tantas mujeres. Escuchar, evaluar y ofre-
cer opciones terapéuticas integradas es, en definitiva,
devolver autonomía y calidad de vida a quienes conviven
con este dolor.

Una relación indispensable para
la estabilidad institucional

Jorge Astudillo
Investigador y académico de Derecho,
Universidad Andrés Bello

El inicio de un nuevo gobierno nos lleva a pregun-
tarnos cómo deben relacionarse el Poder Ejecutivo y el
Poder Judicial. En un Estado de Derecho, como el sistema
político-constitucional chileno, la respuesta no puede
construirse sobre la base de afinidades ideológicas o
coyunturas políticas, sino sobre el principio de separa-
ción de poderes. Los artículos 7 y 76 de la Constitución
delimitan las competencias de los órganos del Estado y
aseguran la autonomía del Poder Judicial en el ejercicio
de la jurisdicción.

La separación de poderes no implica aislamiento
entre los órganos del Estado, sino una relación institu-
cional basada en respeto, cooperación y límites claros. El
Presidente de la República gobierna y administra; el Poder
Judicial resuelve controversias de relevancia jurídica
aplicando el derecho. Cuando estos roles se tensionan de
manera excesiva, se debilita la confianza en las institu-
ciones y se afecta la estabilidad del sistema democrático.

En el contexto político actual, la forma en que se desa-
rrolle esta relación adquiere una particular relevancia. El
Poder Judicial atraviesa una crisis de legitimidad deriva-
da de casos de corrupción al interior de la judicatura que
han erosionado la confianza ciudadana. En ese escenario,
el comportamiento del Ejecutivo resulta especialmente
significativo.

El gobierno debe contribuir a fortalecer la institu-
cionalidad del Estado, y no a debilitarla. Ello implica
actuar con prudencia frente a las decisiones judiciales,
especialmente cuando estas generan controversia políti-
ca o no se alinean con las ideas del Ejecutivo. Cuestionar

públicamente los fallos puede formar parte del debate
democrático, pero cuando esa crítica proviene desde otro
poder del Estado puede transformarse en una presión
indebida sobre la función jurisdiccional.

Durante su administración, el presidente Gabriel
Boric protagonizó algunos episodios de crítica pública
a decisiones judiciales que evidenciaron los riesgos de
ese tipo de intervenciones. El nuevo gobierno debiera
evitar reproducir esas prácticas y optar por una relación
institucional basada en el respeto a la autonomía judicial.

Fortalecer la relación entre ambos poderes exige
cuidar el lenguaje político y reafirmar el respeto por
las competencias que la Constitución y la ley reservan
a cada órgano del Estado. La independencia judicial no
es un privilegio de los magistrados, sino una garantía
para los ciudadanos de que sus conflictos serán resueltos
por tribunales imparciales, libres de presiones políticas.

Un elemento clave en esta relación será la discusión
sobre la reforma al sistema de nombramiento de jueces.
Avanzar hacia un nuevo modelo puede ser una oportu-
nidad para recuperar legitimidad en el Poder Judicial,
pero también un riesgo si el debate se transforma en una
disputa política por el control de la judicatura.

El Ejecutivo tendrá un rol relevante en la conducción
de esta discusión parlamentaria. Su desafío será pro-
mover mecanismos que fortalezcan la transparencia,
la carrera judicial basada en el mérito y la indepen-
dencia, evitando que el sistema vuelva a derivar en la
politización de los nombramientos que tanto daño ha
ocasionado al país.
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